
INFORME PE COMISARIO 

Alos Accionistas de 
JOARBAQUE $4, 

1 Herevisado el Estado de Situación Fmancicra_de la compañía JOARBAQUE S.A, al 31 
de Diciembre del 2014 y los comespondrentes Estados del Resultado Integral, cambros en el 
patrumomo de aceronistas y fluyos de efectivo por ol año termmado en esa fecha Estos 
Estados Fimanoteros son responsabilidad de la Admmistssción de la Compañía — Mí 
responsabilidad consiste en emitir un informe sobre esos estados [inencieros on base a mu 
revisión 

  

2. Ma revision fue efectuada mediante pruebos de la evidenera que respalda las cifras y 
revelaciones en los estados financteros, y mediante el uso de las atribuciones y 
cumpluniento de las obligaciones dispuestas en el artículo 279 de fa Ley de Compañias y la 
Resolución No 92 | 4 5 0014 que contiene el “Reglamento que establece los requisitos 
mínimos que doben contener los miormes de los comsarios de las compañías sujetas al 
control de la Superintendencia de Compañías” Como parte de esta revisión, efectuó pruebas 
del cumplimiento por parte de la compañsa JOARBAQUE S.A., y/o sus Adminstradores, 
entelaciona 

% El cumplimento por parte de los administradores, de normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como de las resolucrones de la Junta General de Accionistas 

81 Ja correspondenexa, los libros de actas de Junta General, libro talonario, bro de 
acotones y acetomstas, comprobantes y libros de contalulidad, so llevan y se 
conservan de conformidad con las disposterones legales 

S1 la custodia y conservacion de bienes de la Compañía son adecuadas 

Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados do acuerdo con las 
Normas Internacionales de Informacion Financiera (NIEE) y surgen de los 
registros contables de la Compaña. 

3 Los resultados do mis pruebas no revelaron Stfuaciones que, en mm ppimón, se consideren. 
:neumplimientos por parte de la compañin JOARBAQUE S.A con las disposiciones 
menctonadas en el numeral 2, por cl año terminado el 31 de Dictembre del 2014 

  

4 No hubo luutaciones on la colaboracion prestada por los Administradores de la Compañía 
en relación con m revisión y otras pruebas efectuadas La Administración de la Compañra 
"me proporciono penodicamente el balance mensual de comprobacion 

5 En base a mu rovisión y otras prucbas efectuadas, no han llegado a mu conocimiento nimgun 
asunto con respecto a los procedimientos de control mterno de la Compaíñra, cumplantento 
de presentacion de garantias por parte de los administradores, omston de asuntos en el 
orden del ca de las Juntas Generales, propuesta de remoción de los administradores y 
denunctas sobre la gestion do admunistradores, que me hicieran pensar que deban sel 
informados a ustedes



6. El adiminisirador na há realizado aperaciónes por cuente de la compañía ajena a su ohjeó 
social mi he negoníado o ronmarado por cuentó propia, directo o Haditectonente, en la 
compañía que ádssinisira,. 

% Ni enel estatuto de la compañía ni en ninguna Acta de la Junta General de Acolonistas se la, 
«determinado atribuciones u obligaciones Especiales para el suscrito difercotes a los 
indicados en ol Art, 299 de la Ley de Compaííias, 

3. Examine periódicamente los libros y documentos de a Compañía especialmente en los 
rubros de pastos [sgales, impuestos, inversion y amortización de activos, 

  

Guayaquil, 37 de Maezo del 2015


